
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA* 
LATINOAMERICANA - UNAULA 

ACUERDO No. 541 
(25 de noviembre de 2014). 

Por medio del cual se reforman los artículos 67 y 69 del Reglamento 
Académico 

EL CONSEJO ACADÉMICO de la UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 
LATINOAMERICANA, en ejercicio de sus funciones, 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO: Que el Decano de Ingenieras propone modificar los artículos 67 y 69 
del Reglamento Académico modificando la palabra "Facultad" que en ellos 
aparece y cambiarla por la expresión "Programa" con el fin de armonizarlo y no 
permita confusiones. 

SEGUNDO: Que el Consejo Académico se ocupó del tema, lo analizó y encontró 
procedente la propuesta. 

En mérito de lo expuesto: 

ACUERDA: 

Artículo. 1. Reformar el artículo 67 del Reglamento del Consejo Académico con el 
siguiente texto: 

Art 67.- Un estudiante será retirado del Programa si el promedio aritmético 
ponderado por créditos de sus calificaciones definitivas en un período académico, 
antes de habilitar, es de menos de dos ochenta (2.80)^^ 

Para el cálculo del promedio aritmético ponderado no se incluirá la materia de 
inglés en los programas que figure esta materia con cero créditos o que no tienen 
créditos asignados 
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Artículo 2. Reformar el artículo 69 del Reglamento del Consejo Académico con el 
siguiente texto: ^ 

Art. 69°.- El retiro del Programa del estudiante es temporal a menos que haya 

incurrido en retiro definitivo. El estudiante que incurre en retiro temporal gozará del 

período inmediatamente siguiente a su retiro como plazo para presentar máximo 

las dos habilitaciones reglamentarias y/o los exámenes especiales a que dé lugar 

su condición académica. 

JOS 

CQMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

RUIZ CARLOS ALBER MEJÍA-ÁL^AREZ 
Secretarle^ General 
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